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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

^RESIDENCIA DEL GOBIERNOj
ORDEN de 30 de mayo de 1964 por la que se clasifica a 

los Suboficiales comprendidos en el segundo llamamien
to de la {{Novena prueba de aptitud» convocada por Or
den de 11 de marzo de 1964 ({{Boletín Oficial dél Esta
do» número 67).

1 Excmos. Sres.: Con arreglo a la Ley 195/1963, de 28 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y artículo 11 
de la de 15 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), quedan clasificados en las categorías que para cada 
caso se expresan los Suboficiales de los Cuerpos de la Guardia 
Civil y de la Policía Armadla comprendidos en el segundo lla
mamiento de la «Novena prueba de aptitud», convocada por 
Orden de 11 de marzo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
número 67), y que a continuación se relacionan.

Dichos Suboficiales quedan nombrados aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, pu-, 
diendo solicitar destino desde la fecha de esta Orden y con 
arreglo a la legislación vigente,- continuando perteneciendo a 
sus respectivas escalas profesionales y prestando servicio ac
tivo militar entre tanto no obtengan un destino civil libremente 
solicitado o pasen a petición propia a la situación de «Reem
plazó Voluntario», especificada en el apartado c) del artícu
lo 17 de la ya citada Ley de 15 de julio de 1952.

Los Suboficiales que deseen mejorar la conceptuación que 
ahora han obtenido podrán hacerlo concurriendo por segunda 
vez a la «Prueba de aptitud» en la fecha y forma qué oportu
namente señale esta Presidencia del Gobierno.

Clasifícalos para destinos de primera clase
Subtenientes

Guardia Civil. Don Jesús Tundidor Santiago. De la 301.^ Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Evaristo Calzada Muñoz. De la Agrupa
ción de Destinos.

Guardia Civil. Don Dalmacio Alonso López. Del parque de 
Automovilismo.

Guardia Civil. Don Manuel Fernández-Alvarez Monjón. De 
la 239.^ Comandancia.

Guardia Civil. Don Luis González Díaz. De la 224.^ Coman
dancia.

Guardia Civil. Don Francisco Carrillo Aurrecoechea. De la 
120.^ Comandancia. 0

Brigadas
Guardia Civil. Don José María Ortiz-Villajos Martínez. Del 

dentro de Instrucción.
Policía Armada. Don Ricardo- Navedo Cieza. De la 22.^ Ban

dera. ' /
Guardia Civil. Don Manuel Rodríguez Rodríguez-Sánchez. 

De la 101.a Comandancia.
Guardia Civil. Don Narciso Tejedor Moralejo. De la 207.^ Co- 

illandancia.
Guardia Civil. Don Tomás Galán Boíllos. De la 202.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Ricardo Revilla Varona. De la 211.» Co

mandancia.
Policía Armada. Don Epifanio Sanz García. De la Agrupa

ción de Compañías de Guarnición.
Guardia Civil. Don Jesús Suárez Pérez. De la 212.» Coman

dancia. J,
Guardia Civil. Don Hilario García Chicharro. Del Centro 

de Instrucción.
Guardia Civil. Don Albino Hernando Adrián. De la 202.» Co- 

ihandancia.
Guardia Civil. Don Faustino Lozano Albacete. De la 203.» 

Comandancia. , ’
Guardia Civil. Don Carlos Vilareyo Díaz. De la 143.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Benigno Rodríguez Sánchez. De la 143.» 

Comandancia.
Policía’ Armada. Don Victoriano 'Martín González. De la 

Agrupación de Compañías de Guarnición.

• Guardia Civil. Don Pedro Andrada Villa. De la 237.» Co
mandancia.

Policía Armada. Don Angel Mata Martínez. De la Plana 
Mayor del Batallón de Conductores.

Guardia Civil. Don. José Guerrero Mora. De la 321.» Coman
dancia.

Guardia Civil. Don Emilio García Terrón. De la 102.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Domingo Azón Buesa. De la Comandan
cia Móvil de Barcelona.

Guardia Civil. Don Alejandro Cotela González. De la 224.» 
Comandancia.

Sangentos primeros
Guardia Civil. Don Cecilio Fernández Cote. De la 137.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Gerardo Gómez Fernández. De la 142.» 

Comandancia.
Guardia Civil. Don Santiago Sánchez Muñoz. De la 203.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Modesto Pérez Menguiano. De la Co

mandancia Móvil de Sevilla.
Guardia Civil. Don José Varela Guillén. De la Comandan

cia. Móvil de Madrid.
Guardia Civil. Don Cándido Vázquez Cristóbal. De la Plana 

Mayor del 2.o Tercio,
Guárdia Civil. Don .José Rueda Sánchez. De la 231.» Coman

dancia.
Guardia Civil. Don Antonio Medina Avilés. De la Coman

dancia Móvil de Sevilla.
Guardia Civil. Don Miguel Pérez Ceresuela. De la Coman

dancia Móvil de Madrid.
Guardia Civil. Don Martiniano Gómez Pérez. De la Coman

dancia Móvil de Sevilla.
Guardia Civil. Don Sebastián Marijuán Alonso. De la Co

mandancia Móvil de Barcelona.
Sargentos ,

Policía. Armada. Don Pedro Llanos López de Zubiría. De 
al Inspección General.

Policía Armada. Don Enrique Hernández Fraile. De la Agru
pación de Compañías de Guarnición.

Guardia Civil. Don Manuel Rodríguez Haro. De la 138.» Co
mandancia.

Policía Armada. Don Clinio Velado Abad. De la Agrupación 
de Compañías de Guarnición.

Guardia Civil. Don Agustín Valcárcel Font. De la 231.» Co
mandancia. .

Policía Armada. Don Tomás Martínez Iñíguez. De la 41.» 
Bandera.

Guardia Civil. Don Antonio Velasco Pintó. De la 143.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don José Castillo Alvarez. De la 205.» Coman
dancia.

Policía Armada. Don Agustín Gessa Mojitanares. De la 22.» 
Bandera.

Guardia Civil. Don Emilio Torres Gimeno. De la 104.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Salvador Perín Conesa. De la 232.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Ensebio Escolano Artiaga. De la 203.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Elias Ñuño García. De la 207.» Coman
dancia. . ' '

Guardia Civil. Don Francisco Berduque Arbea. De la i’lana 
Mayor del 23.o Tercio.-

Guardia Civil. Don Adolfo Fernández Diz. De la 139.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Valeriano García Ferrero. De la 237.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Florencio Vicente Domínguez. De la 
203.» Comandancia.

Guardia Civil. Don Feliciano Gil Romero. De la 104.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Miguel Molero Davalos. De la 237.» Co
mandancia,

Guardia Civil. Don Bonifacio Orive Castresana. De la 109.» 
Comandancia.
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Clasificados para destinos de segunda clase
Subtenientes , *

Guardia Civil. Don Quintín Ocaña Navarro. De la 104.a Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Francisco Gil Luengo. De la Academia 
Especial.

Guardia Civil. Don Francisco Rocha Lozano. De la 237.a co
mandancia.

Guardia Civil. Don José Expósito Fernández. De la Agru
pación de Destinos.

Brigadas
Guardia Civil. Don Amado Teilo Fañanas. De la Plana Ma

yor del 23.0 Tercio.
Policía Armada. Don Matías Alonso del Otero. De la 41.a 

Bandera.
Guardia Civil. Don Benjamín Hidalgo Lucas. De ia 231.a Co

mandancia.
Guardia Civil. Don José Fortio Muro. De la 210.a coman

dancia. ' ^
Guardia Civil. Don José Lobo Martín. De la 206.a Coman

dancia. -
Guardia Civil. Don Antonio Montero Gallardo. De la 137.a 

Comandancia.
Guardia Civil. Don Francisco Fuentes Cristóbal. De la 143.a 

Comandancia.
Guardia Civil. Don Juan Gallardo Gallardo. De la 231.a Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Niceto Martín Quintanilla. De la 201.a Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Esteban Corral Barrero. De la 143.a Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Rafael Lay Pavón. De la 223.a Coman

dancia.
Sargentos 'primeros

Guardia Civil. Don Román Mielgo Martínez. De la Comajii- 
dancia Móvil de Madrid.

Guardia Civil. Don Luis Carabias Hidalgo. De la 206.a Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Obdulio Blázquez López. De la 201.» Co
mandancia.

Guardia Civil. Don Miguel Gil Granados. De la 120.a co
mandancia.

Guardia Civil. Don José Hernández Gómez. De la 112.a co
mandancia.

Guardia Civil. Don Martín Real Martín. De la Comandan
cia Móvil de Madrid.

Guardia Civil. Don Esteban López Mencías. De la Academia 
Especial.

Guardia Civil. Don Isidro Hernández García. De la Co
mandancia Móvil de Madrid.

Sargentos
Guardia Civil. Don Blas Pablo López. De la Comandancia 

Móvil de Madrid.
Guardia Civil. Don Cipriano. Casado García. De la Coman

dancia Móvil de Sevilla.
Guardia Civil. Don Jesús Calviño Díaz. De la 244.» Coman

dancia.
Guardia Civil. Don Domiciano Castrillo Arenas. De la 232.» 

Comandancia.
Guardia Civil. Don José Martín Martín-Rivera. De la 138.» 

Comandancia.
Guardia Civil. Don Manuel Blanco Cabo. De la 240.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Manuel González Honorato. De la 233.» 

Comandancia.
Policía Armada. Don AtenodorO Gaisán García De la 44.» 

Bandera.
Guardia Civil. Don Peregrín Paséual Delgado. De la 233.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don José González Arias. De la 234.» Coman

dancia.
Guardia Civil. Don Aurelio Ibeas González. De. la 143.» Co

mandancia.

^ Clasificados para destinos de tercera clase

Subtenientes
Guardia Civil. Don Lorenzo Lozano Lorenzo. De la 141.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Alfredo Garay Conejo. De la 138.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don José Martín Rodríguez. De la Plana Ma

yor del 37.0 Tercio.
Guardia Civil. Don Daniel Algarra Cerdán. De la 233.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don José Castro Ortiz. De la 134.» Coman

dancia.
Guardia Civil. Don Manuel del Pino Requena. De la Coman

dancia Móvil de Barcelona.

Guardia Civil. Don José Fernández Fernández-Quevedo. De 
lá 331.» Comandancia.

Guardia Civil. Don Matías Pizarro Cerro. De la 106.» Coman
dancia.

Brigadas
Guardia Civil. Don José Bernal Flores. De la 104.» Coman

dancia.
Policía Armada. Don Emiliano Delgado Rodríguez. De' la 

43.» Bandera.
Guardia Civil. Don Santiago Rico Morales. De la Plana Ma

yor del 9.^ Tercio.
Guardia Civil. Don Juan Rozalén Herrero. Del Parque de 

Automovilismo.
Guardia Civil. Don Gervasio Chávez González. De la 138.*^' 

Comandancia.
Guardia Civil. Don Edelberto Martín Arenas. De la 231.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Antonio Pino Rodríguez. De la 3.» Aca

demia^ Regional. >
Guardia Civil. Don Isaac Moreno Montero. De la 104.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Remigio Trapero González. De la Aca

demia Especial-
Micía Armada. Don Fructuoso Benedicto Pérez Esteban. De 

la ^mpañía de, Transmisiones de la Inspección General.
Policía Armada. Don Clemente Martínez Rodríguez. De la 

72.» Bandera.
Sargentos primeros

Guardia Civil. Don Adolfo Garona Rejado. De la 143.» Co
mandancia.

Guárdia Civil..Don José Rodríguez Martínez. De la 120.» Co
mandancia.

Sargentos
Policía Armada. Don Federico Camus Pinera. De la Compa

ñía de Transmisiones de la Inspección General.
Policía Armada. Don Gerardo Fernández Fernández. De la 

81.» Bandera.
Policía Armada. Don Amadeo López Pardo. De la Agrupa

ción de Compañías de Guarnición.
Policía Armada. Don Julián Rivas Tinaquero. De la Agrupa

ción de Compañías de Guarnición.
Policía Armada. Don Darío Morán Murciego, De la Agrupa

ción de Compañías de Guarnición.
Guardia Civil. Don Felipe Rodríguez Ponga. De la 233.» Co

mandancia.
Guardia Civil. Don Ramón Pastor Recacha. De ,ia 138.» Co

mandancia.
Policía Armada. Don Juan Granada García. De la Agrupación 

de Compañías de Guarnición.
Guardia Civil. Don José López Mellado. De la 143.» Coman

dancia.
Guardia (Divil. Don Lorenzo Mantecón Gasulla. De la 242.» Co

mandancia.
Policía Armada. Don Crescencio Tapias Arribas. De la Agru

pación de Compañías de Guarnición.
Policía Armada. Don Feliciano Escribano Delgado. De la Agru» 

pación de Compañías de Guarnición.
Policía Armada. Don Manuel Manzani Santos. De la Apm- 

pación de Compañías de Guarnición.
Guardia Civil. Don Rafael Ureña Bonilla. De la Coman

dancia Móvil de Sevilla.
Policía Armada. Don Jesús Sánchez Rodríguez. De la 43.» Ban

dera.
Guardia Civil. Don Francisco Hernández Laporta. De la 

132.» Comandancia.
Guardia Civil. Don Bernardo Capó Vives. De la 134.» Coman

dancia.
Guardia Civil. Don Miguel Luna Gutiérrez. De la Coman

dancia Móvil de Sevilla.
Guardia Civil. Don Diego Regodón Avila. De la 121.» Co

mandancia.
Policía Armada. Don Gabino Alonso Valverde. De la 71.» Ban

dera.
Policía Aripada. Don Eduardo Fernández Rodríguez. De la 

43.»-Bandera.
Lo digo a VV^ EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1964.—^P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 5 de junio de 1964 por la que se dispone el as
censo en comisión a favor de don Joaquín Mateo López, 
del Cuerpo de Interpretación de Arabe y Bereber.

limo. Sr.: Vistas las recientes incidencias registradas en la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Interpretación de Arabe y Bereber 
y de conformidad con el Decreto 1065/1959, de 18 de junio («Bo
letín oficial del Estado» número 153, de 27 del mismo mes).


